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Éritr"RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 0138-2O24-A-MDM/q/C.
N4arcapata, 18 de dicienrbre de 2024

VISTO y CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo normado en el Artículo il del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipa!idades, Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se otorga autonomía
administrativa a los gobiernos locales, por lo que Ia munjcipalicjad distrital de t\4arcapata, provincia
de Quispicanchi y departamento del Cusco, tiene atribuciones para expresar y otargar
reconocimiento a personalidades e instituciones que por su amplia trayectoria profesional y
sensibiiidad social benefician a la comunidad, que se identifican y contribuyen al desarrollo Ce
nuestro país;

Que, es política de la l\,4unicipalidad Distrital de tu4arcapata, reconocer saludar los diversos
aniversai'ios de ias l\4unicipalidades, instituciones, Organizaciones centros poblados de la reglón
Cusco y nuestro país, por tanto, es necesario expresar un merecido reconocimiento al distrito de
Ollantaytambo, Provincia de Quispicanchis, departamento Cuzco, que celebi-a un aniversaric más de
su creación politica, distrito que brinda amabilidad y atención a los vísitantes, en ese sentido
objetivos, para el progreso y desarrollo de su colectividad;

Por referido anteriormente, en usc de las facuitades conferidas por el Art. 1g4s de La

ConstituciÓn Política del Estado y de la Ley Nr 27972 Ley Orgánica de Mlurricipalidades y por las
consideraciones antes expuestas, es pertinente y necesario que la Municipa!idad Distr-itai de
Marcapata, representado por el Sr. Helbert Edgar Palma Saldívar Alcalde de la Municipalidad Distrital
de Marcapata y cuerpo de regidores, Expresen su saludo al Distrito de Andahuaylillas, por Io que;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
nurneral 6 del Art. 20" de Ia Ley Orgánica de tvlunicipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - EXPRESA& a nombre de la ivlunicipalidad Distrital de tVlarcapata,

a su Alcalde Ccaqquesto, cuerpo de regidores, autoridades,
y pueblo en

questo, de la l\lunicipaiidad
rital d a ias autoridades pol[ticas y

- DISPONER, a ia Oficina de informática la publicación de ia presente
resolución en el Portal lnstitucionalde la lüunicipalidad Distritalde tVarcapata.

REGÍSTRESE, COMU Y ARCH rvEsE.
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representado por el Alcalde Sr. HELBER EDGAR PALI\4A SALDíVAR, y el pleno del Concejo I\4unÍcipai,
EL MAS CALIDO SALUDO Y FELICITACIóN AL

DEPARTAMENTO CUSCO, POR
DISTRITO DE ANDAHUAYLILLAS, PROVINCTA

QUTSPTCANCHT, CONMEMORASE LOS "CX ANIVERSARIO DE
CREACION POLITICA DEL DISTRITO DE AilDAHUAYLILLAS" y alcanzar los mejores deseos de


